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MINISTERIO DEL INTERIOR
 7729 ORDEN INT/949/2007, de 30 de marzo, por la que se 

aprueba el formulario de quejas y sugerencias del Minis-
terio del Interior.

El Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que se establece el 
marco general para la mejora de la calidad en la Administración General 
del Estado, integra de forma coordinada programas básicos para mejorar 
continuamente los servicios, atendiendo de forma especial a las deman-
das que formulan los ciudadanos.

Entre dichos programas se encuentra el de quejas y sugerencias, que 
se integra plenamente en el marco para la mejora de la calidad como una 
herramienta de detección de insatisfacciones que los ciudadanos perci-
ben en su relación con la Administración.

Por otra parte, el concepto de calidad de los servicios y por tanto el 
Programa de Quejas y Sugerencias están vinculados con los principios 
que se detallan en el artículo 3.º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en los artículos 3.º (Principios de organización y 
funcionamiento) y 4.º (Principio de servicio a los ciudadanos) de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Ante este nuevo marco jurídico, es aconsejable derogar expresa-
mente la Orden de 30 de julio de 1996 por la que se adapta el libro de 
atención al ciudadano a lo dispuesto en el Real Decreto 208/1996, de 9 
de febrero, por el que se regulan los servicios de información adminis-
trativa y atención al ciudadano y dictar, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 4 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, la pre-
sente norma en la que se aprueba el nuevo formulario de quejas y suge-
rencias, así como el procedimiento a seguir para que los órganos direc-
tivos del Departamento conozcan trimestral y anualmente las quejas y 
sugerencias tramitadas y las acciones de mejora implantadas como con-
secuencia de las mismas.

En su virtud, dispongo:

Primero.–Formulario: Se aprueba el Formulario de Quejas y Sugeren-
cias del Ministerio del Interior, que se recoge en el Anexo I de esta Orden. 

 7728 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, del Departamento 
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se convalida la autorización n.º 148, 
para actuar como entidad colaboradora con el Tesoro en la 
gestión recaudatoria correspondiente a la entidad Caja 
Rural Nuestra Señora del Campo, Sociedad Cooperativa 
Andaluza de Crédito, respecto a la nueva denominación 
de Caja Rural de Cañete de las Torres Ntra. Sra. del 
Campo, Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito.

Habiéndose procedido por el Banco de España a la anotación en el 
Registro Oficial de Cooperativas de Crédito del cambio de denominación 
social de la Entidad Caja Rural Nuestra Señora del Campo, Sociedad Coo-
perativa Andaluza de Crédito que ha pasado a denominarse Caja Rural de 
Cañete de las Torres Ntra. Sra. del Campo, Sociedad Cooperativa Anda-
luza de Crédito, este Departamento dicta la siguiente Resolución:

Se procede a convalidar la autorización número 418 para actuar como 
colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente a 
la Entidad Caja Rural Nuestra Señora del Campo, Sociedad Cooperativa 
Andaluza de Crédito respecto a la nueva denominación de Caja Rural de 
Cañete de las Torres Ntra. Sra. del Campo, Sociedad Cooperativa Anda-
luza de Crédito

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, recurso de alzada ante el Director General de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de marzo de 2007.–La Directora del Departamento de 
Recaudación del Departamento de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Julia Atienza García. 

 7727 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, del Departa-
mento de Recaudación de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se convalida la autoriza-
ción número 360, para actuar como entidad colaboradora 
con el Tesoro en la gestión recaudatoria correspondiente 
a la entidad Sabadell Banca Privada, S.A., respecto a la 
nueva denominación de Banco Urquijo Sabadell Banca 
Privada, S.A.

Habiéndose procedido por el Banco de España a la anotación en el 
Registro Oficial de Bancos del cambio de denominación social de la Enti-
dad Sabadell Banca Privada, S.A. que ha pasado a denominarse Banco 
Urquijo Sabadell Banca Privada, S.A., este Departamento dicta la siguiente 
Resolución:

Se procede a convalidar la autorización número 360 para actuar como 
colaboradora con el Tesoro en la gestión recaudatoria, correspondiente a 
la Entidad Sabadell Banca Privada, S.A. respecto a la nueva denomina-
ción de Banco Urquijo Sabadell Banca Privada, S.A.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, recurso de alzada ante el Director General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de marzo de 2007.–La Directora del Departamento de 
Recaudación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Julia 
Atienza García. 

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 4.900.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 4 de abril de 2007.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 


